
   
 

PREGUNTAS FRECUENTES. 

 
1. ¿Qué normativa rige estas ayudas? 

ORDEN 4 DE MARZO DE 2021, por la que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones 

para el fomento de la contratación indefinida 

2. ¿Cuál es la finalidad de las ayudas? 

La finalidad será compensar parte de los costes salariales del trabajador contratado por tiempo 

indefinido. 

3. Cuál es la cuantía de la ayuda? 

Dependerá de los siguientes parámetros, regulados en el artículo 12 de la normativa vigente:  

 Bases mínimas de cotización por contingencias comunes. 

 Grupos de cotización. 

 Sexo. 

 Edad. 

 Colectivo al que pueda pertenecer (parado de larga duración, extremeño retornado, 

o que haya participado en los últimos 12 meses en alguna modalidad de políticas 

activas de empleo organizadas por el SEXPE. 

4. ¿Cómo se calcula el importe total de la ayuda a conceder? 

Se aplicará el coeficiente establecido en el artículo 12 de la normativa sobre el importe que 

recoge la base mínima de cotización del grupo al que pertenezca el trabajador. 

5. ¿Son compatibles  con otras ayudas? 

Son incompatibles con cualesquiera otras ayudas para la misma o análoga finalidad, percibidas 

de ésta u otras administraciones públicas, salvo con las bonificaciones o reducciones en cuotas 

de la Seguridad Social. 

No obstante, al estar las ayudas sometidas al Reglamento de mínimis la empresa debe tener en 

cuenta la limitación del tope máximo de acumulación de ayudas establecido. 

  



   
 

 

6. ¿Qué son las ayudas de mínimis? 

Estas ayudas tienen la consideración de “ayudas de minimis” (ayudas de poca cuantía que no 

tienen ninguna repercusión en la competencia y el comercio del mercado interior de la UE y que 

se regulan en el Reglamento (UE) número 1407/2013 y 1408/2013, de la Comisión, de 18 de 

diciembre de 2013). 

El importe máximo de ayudas de minimis que puede obtener una empresa es de 200.000 euros, 

100.000 euros en caso de empresas del sector transporte o 20.000 euros para empresas que 

operen en el sector agrícola, a lo largo de un periodo de 3 ejercicios fiscales. Para comprobar 

que no se supera ese límite las empresas deben declarar en su solicitud las otras ayudas de 

“minimis” que hayan recibido este año y los dos anteriores. 

7. ¿Quiénes pueden solicitar este tipo de ayudas? 

Todo tipo de empresas, tanto, personas físicas, como jurídicas, asociaciones, entidades sin 

ánimo de lucro, entidades sin personalidad jurídica, colegios profesionales, comunidades de 

regantes, en su condición de empleadores. 

8. Requisitos que se deben cumplir. 

 No estar incursas en algunas de las circunstancias establecidas en el artículo 12.2 y 

13 de la Ley de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

 Que el puesto de trabajo a subvencionar se encuentre en Extremadura. 

 Que el trabajador se encuentre dado de alta en algún código de cuenta de cotización 

del Cáceres o Badajoz 

 Que no se encuentre en algún caso de exclusión del artículo 8 de la normativa 

vigente. 

9. ¿Puede una persona solicitar la ayuda si tiene su domicilio fiscal en Extremadura y el 

centro de trabajo en Madrid? 

No, independientemente del domicilio fiscal o social de la empresa, el centro de trabajo debe 

encontrarse en Extremadura. Sólo se subvencionan puestos de trabajo que se encuentren en 

Extremadura. 

10. ¿Qué actividades económicas son subvencionables? 

Todo tipo de actividad económica. 

  



   
 

 

11. ¿Cuál es el plazo para solicitar la ayuda? 

Las solicitudes podrán presentarse a partir del día siguiente a la publicación de la resolución de 

convocatoria y durante el periodo de vigencia que se establezca en la misma. 

Durante el periodo de vigencia de la convocatoria, las entidades interesadas deberán solicitar las 

subvenciones dentro del plazo de dos meses, a contar desde la fecha de inicio de la contratación 

o de la transformación objeto de subvención. 

En el caso de que el contrato de trabajo se haya formalizado con anterioridad a la vigencia de la 

convocatoria, se habilitará un período extraordinario de dos meses desde el día siguiente al de 

la publicación de la convocatoria. 

12. ¿Cómo se solicitan las ayudas? 

Las solicitudes de ayudas y documentación a aportar se cumplimentará obligatoriamente a 

través de la sede electrónica https://sede.gobex.es, por el solicitante o su representante 

expresamente autorizado para intervenir en este acto. 

13. ¿Cuántos puestos de trabajo se pueden solicitar en cada solicitud? 

Sólo un puesto de trabajo por solicitud. 

14. ¿Pueden las asesorías laborales o de otro tipo presentar solicitudes en nombre de sus 

clientes? 

Sí, las asesorías pueden presentar las solicitudes en nombre de sus clientes, así como cualquier 

persona (física o jurídica) en representación de otra, siempre que previamente el cliente lo haya 

habilitado como tal. 

Este trámite se realizará a través de la sede electrónica, los representantes pueden consultar el 

procedimiento a seguir en el siguiente enlace: 

https://sede.gobex.es/SEDE//documentos//pdfsAyuda//ColaboradoresRepresentantes.pdf 

15. ¿Qué tiene que hacer una empresa para que otra persona pueda presentar la ayuda en 

su nombre? 

Todos los trámites para presentar la ayuda se harán a través de http://sede.gobex.es. 

En primer lugar, la empresa debe identificarse como usuario y habilitar a una persona como 
su representante. En segundo lugar, el representante aceptará esa habilitación y desde 
entonces podrá realizar todos los trámites electrónicos referidos a la presentación y 
tramitación de la ayuda. Consulta el manual sobre Cómo nombrar representantes en sede 
electrónica 

  

https://sede.gobex.es/
https://sede.gobex.es/SEDE/documentos/pdfsAyuda/ColaboradoresRepresentantes.pdf
http://sede.gobex.es/
Representación%20voluntaria%20en%20la%20Sede%20electrónica.pdf
Representación%20voluntaria%20en%20la%20Sede%20electrónica.pdf


   
 

 

16. ¿Qué documentación debe adjuntarse? 

Ninguna, salvo determinadas excepciones, y siempre y cuando se autoricen o no se 

opongan a todas las consultas que aparecen en el modelo de solicitud. 

 Poder de representación de la entidad solicitante siempre que no se hubiesen 

aportado en expedientes precedentes, debiendo el interesado identificar dicho 

expediente. Para las entidades con personalidad jurídica deberán remitir 

cualquier documento público que demuestre que el firmante puede actuar en 

nombre y representación de la misma (Ejemplo: escritura de constitución, 

acuerdo social, nota simple, apoderamiento). Para entidades sin personalidad 

jurídica será suficiente un documento privado (Ejemplo: contrato de 

constitución de una comunidad de bienes, así como cualquier modificación del 

mismo) 

 Plan de igualdad, si solicita el incremento adicional. 

 Certificado de Extremeño retornado? 

 Alta a terceros, siempre que el número de cuenta asignado no esté dado de alta 

en el subsistema de terceros de la Junta de Extremadura. 

 Para entidades sin personalidad jurídica, Anexo de autorización a consulta de 

oficio de  la situación actual de los partícipes en la entidad ante los organismo 

públicos 

 

 

 

17. ¿Es necesario presentar los certificados de estar al corriente en el cumplimiento de las 

obligaciones tributarias, Seguridad Social y Hacienda Autonómica? 

No, sólo en el caso de que no haya concedido la autorización expresa o se haya opuesto a 

su consulta de forma telemática. 

 

18. ¿Cuál es el procedimiento de concesión? 

La concesión de la ayuda se realizará mediante resolución en el plazo máximo de 6 meses 

desde la presentación de la solicitud. 

 

19. ¿Cuál es el período de duración de la convocatoria? 

Desde la publicación de la convocatoria y hasta el 30 de noviembre del año en curso. 

  



   
 

 

20. ¿Qué es el subsistema de terceros? 

El Modelo para Altas de Terceros permite la incorporación de los datos identificativos y 
bancarios de los interesados al Sistema de Gestión Económico-Financiera de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura a efectos de la realización de 
los pagos por transferencia bancaria por parte de la Tesorería de la Junta de Extremadura. 

Tienen la consideración de TERCEROS, las personas físicas, jurídicas o entidades sin 
personalidad jurídica, a cuyo favor surjan las obligaciones o se vayan a realizar los pagos 
correspondientes como acreedores de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. 

No será necesario cumplimentar este Modelo si, como consecuencia de pagos realizados 
con anterioridad, ya estuvieran dados de alta los datos identificativos y bancarios, por los 
que nuevamente se optara para recibir el pago. 

En el supuesto de que la cuenta bancaria indicada no esté dada de alta en el registro de altas 
de terceros de la Junta de Extremadura, será necesario, previamente, tramitar su alta en 
dicho registro. El modelo de solicitud está disponible en la siguiente dirección: 

https://ciudadano.gobex.es/documents/10842/446607/5145+Modelo+Alta+Terceros/c13c3c

34-ae92-4a38-8cb2-cdf156191174 

21. ¿Cómo sabré que se me ha concedido y abonado la ayuda? 

Los solicitantes podrán consultar en todo momento el estado del expediente administrativo 

a través de la sede electrónica., además de recibir notificación de que tiene a su disposición 

en la SEDE la mencionada resolución de aprobación. 

La ayuda se abonará directamente en la cuenta bancaria facilitada al solicitar las ayudas. 

22. ¿Cuál es el compromiso u obligación que debe cumplirse con la concesión de la 

subvención? 

Mantener durante un periodo de dos años: 

 El contrato subvencionado, respetando las condiciones por las que fue concedido 

(jornada, centro de trabajo en Extremadura, grupo de cotización…). 

 El nivel de empleo medio existente en la empresa en los 12 meses anteriores al 

contrato subvencionado. 

 

23. ¿Cómo actualizo mis datos en la SEDE electrónica? 

A través del procedimiento habilitado al efecto en el siguiente enlace: 

https://sede.gobex.es/SEDE/privado/ciudadanos/MisDatos.jsf 

 

 

https://ciudadano.gobex.es/documents/10842/446607/5145+Modelo+Alta+Terceros/c13c3c34-ae92-4a38-8cb2-cdf156191174
https://ciudadano.gobex.es/documents/10842/446607/5145+Modelo+Alta+Terceros/c13c3c34-ae92-4a38-8cb2-cdf156191174
https://sede.gobex.es/SEDE/privado/ciudadanos/MisDatos.jsf


   
 

24. Obtengo un error en la primera página del formulario por no tener consignado la 

dirección de email para notificaciones. 

Debemos cumplimentar antes de comenzar a rellenar el formulario de solicitud la dirección 

de correo electrónico PARA NOTIFICACIONES, el modo de hacerlo, será a través del menú 

“CARPETA CIUDADANA – MIS DATOS – CONTACTO”, en este apartado tendremos un cuadro 

combinado desplegable, en el que debemos seleccionar “EMAIL NOTIFICACIONES”, y 

finalmente consignar la dirección de correo electrónico, y pulsar el botón “nuevo”. Para 

poder visualizar la actualización, debe pulsar la flecha para ver la actualización realizada. 

Desde este mismo momento ya se podrá cumplimentar el formulario sin ningún tipo de 

incidencia. 


